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CLASES DE ESPAÑOL

SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN
BALANCE ECONÓMICO
                                 INTRODUCCIÓN  

         El período objeto de esta Memoria ha estado marcado por acontecimientos como las movilizaciones por la paz, las muertes en la costa, actuaciones policiales en la calle contra inmigrantes indocumentados, una nueva reforma de la Ley de extranjería.
         1.- Las movilizaciones contra la guerra , así como las que tuvieron lugar contra la catástrofe ecológica del “Prestige”, creemos que han sido expresión de un movimiento ciudadano que no podemos conceptuar como “opinión pública” (La opinión pública es más bien un producto de los medios de comunicación de masas), ni tampoco identificarlo con las bases electorales de los partidos (De hecho, para desconcierto de muchos, las posteriores elecciones dieron unos resultados incongruentes con la interpretación político-electoral del movimiento). Hemos participado en ellas, con la Plataforma por la Paz “Otro mundo es posible” de Motril, porque compartimos sus aspiraciones y las consideramos coherentes con, y abiertas a, la solidaridad con los inmigrantes.
         2.- Muertes en la Costa.  En dos momentos han muerto personas en su intento de acceder a la costa de Granada.

         Ello ha podido servir para reforzar la imagen mediática de que estamos siendo invadidos por “oleadas de inmigrantes”, “avalancha de pateras”, “mafias de traficantes de personas y droga”; para percutir el discurso del miedo, identificando inmigración y delincuencia, provocar la alarma y el rechazo de la población y justificar la necesidad de un gobierno fuerte y sin complejos.

         Hemos tratado de desactivar esta operación: convocando a nuestros conciudadanos a expresar su dolor y su protesta por estas muertes totalmente evitables y poniendo de manifiesto que no son accidentes fortuitos, sino que tienen unos responsables:

         1º.  Quienes se enriquecen con el tráfico ilegal de personas, en una y otra orilla.

         2º. Pero eso lo pueden hacer porque hay quienes legislan y arbitran unas políticas que restringen cada vez más los cauces legales de la migración. “Las contrataciones en origen, el cierre a cal y canto del régimen general, sella a los marroquíes todo cauce legal para acceder a España y los condena a la terrible opción de la patera y la posible muerte” (RODRÍGUEZ CANDELA). Toda persona a la que se le niega el acceso es un candidato a la entrada ilegal.
        3º. Quienes se benefician económicamente. Seguramente es la “economía sumergida”  el verdadero “efecto llamada” de la inmigración clandestina. En el año 2000 se valoraba ya en torno al 22% del Producto Interior Bruto y ocupaba a un 21% de la población activa española. Su base es el trabajo clandestino, precario, caracterizado por  la temporalidad y la indefensión del trabajador, la ausencia de garantías de los derechos laborales básicos. Ocupa a una buena parte de los inmigrantes, incluidos los llamados “irregulares”, en la construcción, en la agricultura. El servicio doméstico, el cuidado de ancianos, la prostitución son la principal oferta para las mujeres. Unos y otras constituyen la franja más visible, por identificable, de lo que se ha llamado el precariado, el proletariado del siglo XXI en términos de Rafael DÍAZ-SALAZAR. Pero no están solos. Se estima que los inmigrantes son cerca del 10% de la población activa; según la encuesta INE del 4º trimestre del 2003 los trabajadores precarios son el 30,6% del total, 46% si les sumamos los parados; es decir, más de 6 millones de personas. Así que, inmigrantes somos todos.
         4º. La tendencia a la precarización del mercado laboral no parece un fenómeno coyuntural, sino característico del ciclo económico capitalista que comenzó en los años 70 del siglo pasado. Lo mismo ocurre con la deslocalización de empresas, con segmentos de producción en diversos continentes, en busca del abaratamiento de los costes laborales y fiscales. 

         Las políticas de reforzamiento de fronteras que tratan de  restringir los movimientos migratorios , en la medida que contribuyen a mantener las desigualdades salariales, reponden a la misma lógica.

         Ahora bien, las desigualdades salariales entre países tienen un efecto incentivador de los proyectos migratorios. Pongamos un ejemplo cercano: Mientras entre dos lugares tan próximos como Castell de Ferro y Alhucemas, con un mar que los unese dé la situación de que la misma persona, por el mismo trabajo (o similar) obtenga un salario de 30 euros en Castell y de 3 en Alhucemas (IDEAL, 8-XI-03) tenemos aseguradas dos cosas.

          a) Que va a haber personas que se van a arriesgar a dar el salto.

          b) Que vamos a ver pasar muchos tomates (o fosfatos, o gas natural), con los que estos países van a tratar de compensar una balanza comercial siempre en su contra, para  pagar los productos que los europeos queremos venderles.

3.- El acoso a los inmigrantes irregulares.
         Por dos veces durante este período hemos tenido noticia, no por los medios de comunicación, sino directamente de amigos inmigrantes, de operaciones policiales en la calle contra grupos de inmigrantes que han concluido con la expulsión inmediata de personas que no habían podido obtener permiso de residencia y trabajo.
         Acciones como estas crean inquietud entre los inmigrantes y refuerzan posiciones xenófobas en una parte de la población. ¡Justo lo contrario de lo que pretendemos¡ Son posibles, y aun apoyadas, en la medida en que ha calado entre nosotros el “discurso del miedo”. Como advierte Esteban TABARES, “los creadores de opinión pública (responsables políticos, editorialistas, tertulianos, encuestadores de opinión,) nos han estado repitiendo que los grandes problemas que tiene el país son el terrorismo y la inmigración. Mucha gente, en efecto cascada, repite ya lo mismo: quien quiera trabajar aquí, que entre con sus papeles en regla; a los demás que los echen. Han hecho de los “ilegales” el lobo que nos asusta y amenaza. Nuestra reformada repetidamente Ley de Extranjería ha contribuido a crear en la población el “fobotipo de los irregulares” (fobia a los sin papeles).

         “Teníamos un problema y lo hemos solucionado”, dijo Aznar con motivo de una degradante expulsión de africanos y una directiva de la Unión Europea ha normalizado el procedimiento. Unos y otros –da igual las siglas políticas- siguen tratando a la inmigración como un problema, como una cuestión meramente policial, y esto es un camino sin salida.”

         Javier de LUCAS ha propuesto el modelo Blade Runner como símbolo de esta política: “El recurso al policía encarnado por Harrison Ford en la película de R. Scott (basada en la novela de Ph.K. Dick) cuya función es mantener el statu quo, es decir, preservar la segmentación social, las desigualdades. Concretamente, el cuerpo de policía al que pertenece, los Blade Runner, existe para eliminar –retirar- a esos sin papeles que son los Nexus-6. Esa sería la medida estrella de la política migratoria de la UE y de España: una policía europea eficaz, que impida la entrada a los sin papeles y expulse rápidamente a los que consigan colarse como turistas (que es así, y no a través de pateras como legan la inmensa mayoría)

         Modelo Blade Runner también, porque los inmigrantes, como los Nexus-6, son ignorados como  sujetos, aunque de su existencia dependa la riqueza de nuestra vida y no sólo en el sentido material. Aunque sean ellos, como Roy para Deckard, nuestra esperanza, quienes nos permitan recuperar la conciencia común de humanidad.”

4.- Una nueva reforma de la Ley de Extranjería
          La  aplicación de la última reforma de la ley de Extranjería va a suponer nuevas agresiones a los derechos  y libertades de los inmigrantes.

        Entre otras cosas, permite a las Fuerzas de Seguridad del Estado acceder a los datos sobre ciudadanos extranjeros del Padrón Municipal, hasta la fecha confidenciales. Ello convierte al padrón en una herramienta de persecución policial, no ya de delitos, para lo que no hacía falta ninguna reforma legal, sino de la simple infracción administrativa que consiste en no haber obtenido permisos de residencia y trabajo.
         La reacción que esta medida provocará en el colectivo inmigrante es fácil de imaginar: el rechazo a la inscripción en el mismo. Las consecuencias  serán el aumento de las dificultades para  acceder a servicios sociales básicos, sanitarios o educativos,  además de –en determinados casos- no poder contar con una prueba de valor para regularizar en un futuro su situación .

         Las consecuencias para los Ayuntamientos son también claras. Con la desaparición de los inmigrantes indocumentados de las listas del Padrón, perderán habitantes reconocidos y, por tanto, financiación. Contarán de esta manera con una población invisible a los ojos de la Administración Central, pero presente en cada municipio, cuyos servicios tendrán irremediablemente que cubrir con un menor presupuesto.

         La violación del derecho a la intimidad de los ciudadanos extranjeros  es sólo una de las que contiene la nueva Ley reformada y que nos afectan a todos como ciudadanos, pues a nuestro parecer, vulneran derechos constitucionales y fundamentales. Veamos algunas:

· La negación del derecho a ser oído y defendido en el proceso de repatriación de toda persona que pretenda entrar ilegalmente en nuestro país o tenga una orden de expulsión en cualquier país de la Unión Europea. Con ello se vulneran los artículos 24 (indefensión) y 105 (derecho de audiencia ) de la Constitución española.

· Los inmigrantes indocumentados no podrán presentar solicitudes administrativas, derecho constitucional reconocido a cualquier persona.

· Se obstaculiza aún más la reagrupación familiar, haciendo más difícil que los inmigrantes puedan vivir en familia, eliminando además la reagrupación “en cadena”.

· La reforma no se dirige a la mejora de las condiciones de vida de los inmigrantes que se encuentran en España, ni recoge aspectos relacionados con la sanidad, la educación o la vivienda –salvo para limitar derechos, como dijimos. Sólo se fundamenta en medidas policiales, lo que responde a una concepción negativa de la inmigración como un problema, un fenómeno peligroso, asociado al delito, que es preciso controlar, contener y reprimir. 

· No se acometen modificaciones para garantizar el respeto de derechos fundamentales de los inmigrantes, incluidos los indocumentados, que en la actualidad se encuentran cercenados: reunión, asociación, sindicación, manifestación, huelga.

· Se mantiene cerrada cualquier vía para la documentación de miles de personas que se encuentran en España de manera irregular, sin poder trabajar legalmente; a los que se empuja a la condición de mano de obra de la economía sumergida y objeto de exclusión social.
         Ante ello, la Federación Andalucía Acoge ha iniciado una campaña de sensibilización, en la que participamos, y en la que queremos contar con el mayor número de personas y colectivos preocupados por el estado de los derechos humanos en nuestro país.  Hemos elaborado un manifiesto en defensa de los derechos y libertades de los inmigrantes. Pretendemos además que los Ayuntamientos se pronuncien en contra de la nueva normativa, especialmente en lo que se refiere al posible uso policial del Padrón, y lo mantengan como medida de protección de sus derechos, así como su valor simbólico de voluntad de integración.
        Necesitamos, no otra reforma, sino otra ley, otra filosofía: 
· Concebir la migración como un fenómeno normal, positivo para nuestra sociedad y no sólo en el sentido económico. 
· Los inmigrantes deben ver respetados sus derechos como personas, reconocidos como sujetos sociales; para lo que debemos ampliar nuestro concepto de ciudadanía, hacerlo más inclusivo y plural, vinculándolo no a la nacionalidad sino a la residencia. 
· Frente a la tendencia a la dualización de la sociedad en incluidos y excluidos, es preciso extender el ejercicio pleno de los derechos y obligaciones propios de la ciudadanía a quienes nos hacen su aportación no sólo como trabajadores, sino también como vecinos y contribuyen al mantenimiento de la sociedad.nbemos ampliar nuestoados sus derechos como personas, reconocidos como sujetos sociales, para lo que debemos ampliar 
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                                                 Manifestación de inmigrantes en Almería. / IDEAL

         5.-  En lo que respecta a la vida de nuestra asociación, hemos debido superar un memento de crisis interna en la que cuestionamos su mantenimiento, y que condujo a las Asambleas de  Junio y Septiembre  en las que decidimos:

· Un replanteamiento de las tareas de acogida.

· Reforzar el ámbito de la sensibilización y comunicación.

· Intensificar el trabajo en red buscando la colaboración con otros colectivos en el ámbito local, así como con la Federación  andaluza de los Acoge. 

· Invitar a la participación de nuevos socios. Tratar de conseguir aportaciones económicas suficientes para mantener abierto el local, dado que no parece que podamos contar con subvenciones públicas, a juzgar por lo sucedido hasta la fecha.
· Renovar la Junta directiva para garantizar la coordinación-                     

                                  ACOGIDA 

En la acogida se establece el primer contacto con el inmigrante. Intentamos llegar a conocer su situación  de forma cercana e inspirando confianza, ya que es una puerta que queremos dejar abierta para que puedan acudir a nosotros cada vez que lo necesiten, aunque intentamos que sean lo más posible independientes  y busquen su propia autonomía.


Les planteamos las posibilidades, cada vez más escasas, que tienen de obtener el permiso de residencia y trabajo. Les indicamos los servicios que prestan otras ONG, sindicatos y Servicios Sociales.


 Tramitamos la tarjeta sanitaria y les explicamos como funciona el Servicio Andaluz de Salud; actualmente estamos estudiando un servicio de apoyo a los inmigrantes hospitalizados. Por otra parte, apoyamos e informamos sobre todo lo referente a la escolarización en guarderías gratuitas, preescolar y enseñanza obligatoria; así como  en pos-obligatoria, Educación de Adultos, U.N.E.D. y diferentes cursos de formación que se imparten gratuitamente.


Por otra parte y cuando la necesidad lo requiere, los  acompañamos

personalmente  a diferentes estamentos oficiales como son: Centros de Salud, Policía, Subdelegación de Gobierno,  Seguridad Social, Hacienda, Oficina de Empleo, Ayuntamiento, etc.
                         Bolsa de Trabajo

         Se realiza exclusivamente con personal voluntario no especializado, por consiguiente tenemos que aprender a construir un proceso ajeno  desde el punto de vista profesional, aunque no desde el punto de vista humano.


Nuestra actuación se lleva a término teniendo presente los siguientes principios:

· Derecho al trabajo de toda persona.
· La no discriminación por razones culturales, de nacionalidad o de origen y de sexo. Es decir la selección de la persona a contratar se hace teniendo en cuenta exclusivamente el perfil laboral.

· Cumplimiento de la legislación laboral.
En nuestro corto recorrido en la inserción sociolaboral, hemos llegado al siguiente análisis:

· Las ofertas presentadas por los empresarios, son generalmente eventuales y de corta duración.

· En muchas ocasiones en trabajos de jornada completa, se hacen contratos a tiempo parcial.

· Que hay trabajadores inmigrantes con alta cualificación, que realizan trabajos para los que no se necesita profesionalización.

· En muchas ocasiones el trabajo en el servicio doméstico es el único medio de las mujeres inmigrantes para acceder a un permiso de residencia y trabajo. 

Motril Acoge no puede asumir la fase formativa en la inserción sociolaboral, a pesar de ser un eslabón importante para acomodar la oferta con la demanda. Nuestra misión consiste en la información de las ONG o Sindicatos donde se imparte esta formación.

Este nuevo periodo, nos hemos propuesto sistematizar más el proceso de inserción sociolaboral, teniendo un responsable que coordina esta actividad, planteándonos  los siguientes  objetivos:

a. Comunicación con las empresas. Para ello se está estableciendo un plan de visita a las mismas.

b. Ampliar la recogida de datos del demandante de empleo para adecuarla mejor a la oferta.
c. Realizar un seguimiento del empleo, tanto desde el punto de vista del demandante como del ofertante. Para servir de moderador en el periodo de adaptación y de esta forma conseguir garantías de confianza mutua.

d. Responder a las demandas directas que plantean tanto el empleador como el trabajador para dar credibilidad al servicio.

e. Iniciar una campaña de divulgación y sensibilización, para ello vemos necesario:

· Difundir la existencia de la Bolsa de Trabajo.
· Estudiar las zonas donde se contrata el servicio doméstico y ofrecer sesiones de formación-reflexión en lugares de reunión, e informar en concreto sobre la situación laboral de las empleadas de hogar extranjeras.

· Contactar asimismo con “personas clave” que puedan difundir el servicio de orientación laboral entre círculos, empresas, entidades o grupos con capacidad de contratación.
                      Algunos datos y cifras.
         Las personas recibidas por los voluntarios de “Acogida” durante este periodo han sido 259. Casi tantas mujeres (128) como varones (131). Consignamos sólo aquellas de cuyas entrevistas ha quedado constancia escrita, y sólo una por persona.

         El grupo de edad más numeroso es el de 16 a 30 años (107), seguido del de 31 a 40 (83). 40 tenían menos de 16 años. Más de 40 años, 28.
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La inmensa mayoría (226) estaban en España menos de 2 años. Sólo 29 eran residentes de más tiempo.
         En cuanto a su situación documental, 70 tenían permiso de residencia y/o trabajo. 139 carecían de ellos. 32 los tenían en trámites y de 17 no nos consta el dato.
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La mayoría (122) declara haber cursado 
estudios secundarios. 
43, primarios y 
30, universitarios.
 La experiencia laboral declarada es la siguiente:

· Agricultura: 35                                                              
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Industria:    29
· Construcción: 22
· Servicios.     105
· Serv. Doméstico: 2
· Escolares/estudiantes: 42
Se observa un crecimiento en el porcentaje de escolares/estudiantes con respecto al periodo anterior. Del 6,6% al 16,1% del total de entrevistados en el periodo actual.. 
Los países de procedencia han sido:

América Latina:   113,    de los cuales:               Europa del Este:       105
Ecuador .       48                                                     Rumania:         72
Colombia       35                                                     Bulgaria           10

Argentina       19                                                     Ukrania             8

Bolivia             4                                                      Lituania            8

Brasil               3                                                     Rusia                  3

Cuba                2                                                      Magreb                     26

Uruguay          1                                                       Marruecos       24

Honduras        1                                                        Argelia              2

Rep.Dominicana: 1                                                 Otros                         18
                                                                                 Francia            9
                                                                                 G.Bretaña       6

                                                                                 Asia                3

[image: image4.emf]0

50

100

150

Am. LatinaEur. Del

este

Magreb Otros

PAÍSES DE PROCEDENCIA


[image: image11.emf]0

50

100

150

agric indus const serv domes escol

OCUPACIONES


Servicios que nos han solicitado:
· Asesoramiento laboral:  139

· Clases de español:            50

· Asesoramiento jurídico      8                 

· Tarjeta sanitaria:               13

· Vivienda:                            5

· Ases. Escolar:                     5

                                              CLASES DE ESPAÑOL

         Durante el curso 2002/03 hemos contado con la colaboración de un equipo de ocho profesores/as.

         Se tuvo una reunión para preparar horarios y distribuir las clases.

         Se convocó una reunión para los inmigrantes que habían solicitado clases de español.

         Las clases comenzaron en octubre. Se impartieron los martes, miércoles y jueves; de 5 a 6 para los pequeños (Primaria y Secundaria) y de 7 a 8 para adultos.
       En las clases de los pequeños se hicieron tres grupos dependiendo de sus edades. Asistieron doce, de los que diez eran rumanos, un ucraniano y un francés.

         A las de mayores asistieron ocho con asiduidad (4 ingleses y 4 marroquíes). Más esporádicamente lo hicieron otras personas (de Rumanía y Lituania).

         El material utilizado ha sido:

· Manual de lengua y cultura para inmigrantes (Cáritas).

· Programa de español para extranjeros (Granada Acoge).

· Diccionarios en imágenes: Picto-Diccionario (Santillana)

                                                 Primeras palabras 1 y 2 (SM).

                                                 Las mil primeras palabras (Plaza joven).

                                                 Imaginario (SM).
                 -   Fichas de vocabulario / imágenes, elaboradas por el grupo de profesores/as              de Motril Acoge

                 -   Juegos (autodictados, puzzles y memory…).

                 -   Libros de lecturas con imágenes y cuentos.
         Las clases de pequeños dejaron de impartirse en el mes de febrero porque participaban en las actividades extraescolares de los Centros.

         En el mes de abril se reanudaron a petición de dos alumnos recién llegados de Rumanía. Terminaron al finalizar el curso.

         Primer trimestre del curso 2003-2004.
         El 10 de septiembre se convocó una reunión invitando a todos los profesores/es que estuviesen dispuestos a colaborar y a los inmigrantes que habían solicitado clases de español. Al presentarse a dicha reunión tres profesores y un alumno, se vio conveniente hacer una nueva llamada y tener otra reunión el 17 de septiembre.

         A esta reunión asistieron tres profesores y tres alumnos.

         Se decidió que las clases de Primaria se impartieran martes, miércoles y jueves, de 5 a 6 de la tarde. Las clases de Secundaria, los martes y jueves, de 7 a 8 y media de la tarde.Los mayores se derivarían al Centro de Adultos.

         En las clases de Primaria colaboran tres profesoras y un profesor. Asisten 7 niños/as, de los que 4 son rumanos, una lituana y dos rusas. Se han hecho grupos por edades.
         A tres de ellos les acompañan sus madres y abuela. Nos han expuesto su necesidad de aprender español. Ellas no pueden asistir al Centro de Adultos por incompatibilidad de horarios. Hemos creído conveniente que una de las profesoras les dé clase.

         El material utilizado es el mismo que en los cursos anteriores.
                  Secundaria.- Desde principios de octubre de 2003, se está llevando a cabo un programa de ayuda al estudio con estudiantes de E. Secundaria. Se trata de una actividad alternativa a las clases de español (la mayoría de este alumnado ya recibe clases de apoyo de español en sus respectivos Centros Educativos) que consiste en que varios profesores de las áreas de lengua, idiomas y ciencias, ayudan a los estudiantes a comprender los contenidos de las distintas materias y a realizar aquellas actividades que por su complejidad lingüística resultan especialmente difíciles. A estas sesiones suelen asistir un grupo de seis o siete estudiantes de niveles que van desde segundo curso de la E.S.O. a primero de Bachillerato. 

                         SENSIBILIZACÓN Y  COMUNICACIÓN       

          Las tareas de sensibilización se han desarrollado durante este período en dos áreas complementarias:

         a) La observación y análisis de la opinión pública en creciente decantación hacia una visión y unas actitudes muy negativas para la inmigración y los inmigrantes.

         b) Un trabajo de recuperación de la memoria de la emigración que trata de contribuir a la construcción de nuestra propia identidad de emigrantes, hijos y vecinos de emigrantes. Aunque la experiencia de la emigración no parece ser en sí misma una 
vacuna contra el racismo y la xenofobia, sí que creemos que puede ser ocasión para suscitar un saber sobre nosotros mismos, en primera persona, que  refuerce las actitudes de solidaridad y empatía hacia quienes están viviendo hoy lo que nosotros en el pasado inmediato.
         Con respecto a la primera de estas áreas estamos realizando:

         1) Un Cuaderno de  Prensa en el que vamos recogiendo lo que dicen sobre la inmigración y los inmigrantes los periódicos más leídos en nuestra comarca.

         2) Una exposición itinerante por centros de enseñanza de Motril y comarca, pero que pretendemos extender a otros ámbitos, trata de analizar como la prensa diaria está contribuyendo a la construcción social del fobotipo “inmigrante”.De septiembre a diciembre del 2oo3 la exposición ha estado en el Centro de Educación de Adultos de Motril, I.E.S. “Julio Rodríguez”, I.E.S. “Martín Recuerda”, I.E.S. “La Latina”, I.E.S. “Javier de Burgos”, Sala de Exposiciones de la Biblioteca Pública de Salobreña.

         Acompaña a la exposición un Cuaderno de Textos de Apoyo, un CDR interactivo y una página web.
         Bajo el título “Nosotr@s también fuimos inmigrantes” estamos realizando un trabajo dirigido a tres colectivos:

· Los profesores de Secundaria de la comarca a los que les hemos pedido que preparen y coordinen un trabajo de historia oral sobre la emigración española de los 
      años 60-70. En su preparación nos han asesorado José Mª Azuaga, que ha realizado               trabajos en este campo, Javier García Castaño, Director del Laboratorio de Estudios        Interculturales de la Universidad de Granada y Juan Pablo Arias, profesor de la Universidad de Málaga y Presidente de Málaga Acoge. 

· Los mayores que poseen la memoria de la emigración, a los que les hemos pedido que la recuerden y la transmitan a los más jóvenes.
· A los escolares de Secundaria a los que invitamos a hacerse protagonistas de una indagación sobre nuestro pasado reciente, que, provistos de sus grabadoras, entrevistaran a sus mayores y aprendieran a valorarlos como portadores de un saber que sólo ellos nos pueden transmitir
         En el momento actual tenemos las grabaciones y transcripciones de las entrevistas, pendientes de su elaboración posterior.

         En ambas actividades, Exposición e Historia Oral hemos contado con la colaboración del Centro del Profesorado de Motril.

         Hemos realizado diversas charlas e intervenciones a lo largo del período:

· Un debate con los alumnos del IES de Castell de Ferro.(Noviembre 2002)
· Presentación del trabajo “Nosotr@s también fuimos inmigrantes”, a miembros de los colectivos de mayores de Motril. Contamos con la colaboración de la       Asociación Granadina de Emigrantes Retornados (AGER). Fue una actividad que             se realizó en el contexto del Foro de la Inmigración. (Diciembre,2002)
· “Acogida: de la exclusión a la empatía”, intervención en las II Jornadas sobre Derechos Humanos e Inmigración (UNED Motril, Marzo 2003)

· Participación en la campaña “Aquí vivo, aquí voto” organizada por Andalucía Acoge y otros colectivos, reclamando el voto para los inmigrantes en las elecciones municipales y proponiendo un cambio en la concepción de la ciudadanía, más amplia y plural, vinculada a la residencia y no a la nacionalidad.amando el voto para los inmigrantes en las elecciones municipales






























· Escuela de Adultos, Presentación de la exposición “Inmigrante, una imagen mediática”(Septiembre 2003).
· IES “La Latina”, charla a los alumnos de 2º de Bachillerato sobre la exposición.(Noviembre 2003)
· “La imagen mediática de los inmigrantes: algunos lugares comunes”, intervención en las I Jornadas Culturales del Club de Ajedrez de Motril.(Noviembre 2003)
· Participación en la campaña por la regularización de los inmigrantes organizada por el Centro de Defensa y Estudio de los Derechos Humanos.

· Intervención, centrada en la crítica a la reforma de la Ley de Extranjería, en las I Jornadas sobre inmigración del Área de Asuntos Sociales de Motril.(Diciembre 2003)
· Apertura de un espacio de colaboración en la revista “El Matusalén” de la asociación NUALMO de Motril.
· Participación en diversos programas de radio y televisión. Elaboración de notas de prensa.

· Reparto de folletos y carteles.
ber que siento conciencia com




















                                     BALANCE ECONÓMICO


El presente estudio forma parte de la memoria anual de la Asociación Motril Acoge correspondiente al último cuatrimestre del año 2002 y todo el año 2003. El análisis de los ingresos y gastos revela un claro desfase a favor de estos últimos. Destaca la comparación entre los ingresos por socios y los gastos del local de la sede. En ambos casos la conclusión es evidente; con los ingresos, relativamente seguros y  periódicos de los asociados actuales, no cubriríamos los gastos del local.


De igual manera es de prever  que el gasto en teléfono ascienda, dado que la mayoría de las llamadas se realizan a teléfonos móviles y hemos empezado a utilizar Internet para mandar y recibir el correo electrónico. En el mismo sentido, los gastos de local se verán incrementados en el IPC que se aplica anualmente.


En el capítulo de ingresos las aportaciones tanto de otras asociaciones como de particulares son imprevisibles, difíciles de contabilizar a la hora de realizar un presupuesto para el presente año 2004.

A continuación se hace una relación pormenorizada de gastos e ingresos por capítulos para el último cuatrimestre del 2002 y para el año 2003 completo y un resumen para cada período.
GASTOS DEL EJERCICIO SEP-DIC 2002

LOCAL







   637,38

TELÉFONO






   
   105,45

LUZ








     79,23

BANCO







       1,74

HACIENDA






   
     95,52

OTROS







   117,02








TOTAL

 1036,34

 INGRESOS DEL EJERCICIO SEP-DIC 2002
SOCIOS








   263,88
RESUMEN 
SEP-DIC 2002

SALDO ANTERIOR





1770,67

INGRESOS





 

  263,88








TOTAL

2034,55

GASTOS








1036,34

SALDO A 31 DIC.




           


998,21
GASTOS DEL EJERCICIO 2003

LOCAL







2.855,48

TELÉFONO







   390,55

LUZ








     77,84

BANCO







     34,64

RETENCIÓN IRPF






       0,20

HACIENDA






   
   334,95

OTROS
Ordenador (1414,33)



 1436,73







TOTAL

 
    5130,39

 INGRESOS DEL EJERCICIO 2003

SOCIOS







2689,69

APORTACION ANDALUCÍA ACOGE (ordenador)

1414,32

APORTACIONES PARTICULARES       


  297,60

APORTACIÓN HOAC





  300,00

UNED








  120,20

DEVOLUCION TRIBUTARIA




    56,58

BANCO







      1,33







TOTAL
        

4879,73

RESUMEN AÑO 2003

SALDO ANTERIOR


  


  998,21

INGRESOS







4879,73







TOTAL


5877,94

GASTOS








5130,39

SALDO A 31 DIC. 2003


     



  747,55

A la vista de los presentes datos se hace imprescindible proponer distintas medidas que tiendan a equilibrar los capítulos de ingresos y gastos.

MEDIDAS QUE REDUZCAN LOS GASTOS


Bastante difícil pues los conceptos de gastos tienden a incrementarse.

MEDIDAS QUE INCREMENTEN LOS INGRESOS

* Llevar a cabo una campaña de suscripción de nuevos socios.

* Escribir a los socios, no colaboradores económicamente, sobre la posibilidad de hacerlo a la vista del presente informe. 

* Recomendar un  aumento de las cuotas de los socios ya existentes.

* Solicitar ayudas o colaboraciones a entidades, administraciones, otras asociaciones…

* Realizar algunos sorteos coincidiendo con días relacionados con los derechos humanos, de la no violencia…

* Elaborar carteles, tarjetas, cuadernos y otros materiales vendibles.

EL ROTO

[image: image5.png]én QUE VIENEN TAMTDS ASPAVIEMTDS POR NUESTROS PATUECOS?
¢ ACASO NO L0 USARON VUESTIRAS ABVELAS ?
d Y NO L0 LLEVAN AUN ¢AS MONJIAS ?





� EMBED Excel.Chart.8 \s ���





� EMBED Excel.Chart.8 \s ���





� EMBED Excel.Chart.8 \s ���





� EMBED Excel.Chart.8 \s ���





� EMBED Excel.Chart.8 \s ���





� EMBED Excel.Chart.8 \s ���








� EMBED Excel.Chart.8 \s ���











[image: image12.emf]SERVICIOS SOLICITADOS

0 50 100 150

escol

vivien

salud

juríd

lengua

labor

[image: image13.emf]SEXO

51%

49%

varones

mujeres

[image: image14.emf]SITUACIÓN DOCUMENTAL

27%

54%

12%

7%

con papeles

sin papeles

en trámite

no consta 

[image: image15.emf]0

50

100

150

<16  16-30 31-40 >40

EDAD

[image: image16.emf]NIVEL DE ESTUDIOS

22%

63%

15%

primarios

medios

superiore

[image: image17.emf]SERVICIOS SOLICITADOS

0 50 100 150

escol

vivien

salud

juríd

lengua

labor

[image: image18.emf]TIEMPO DE ESTANCIA EN ESPAÑA

89%

11%

< de 2 años

> de 2 años

_1137512116.xls
Gráfico4

		< de 2 años

		> de 2 años



TIEMPO DE ESTANCIA EN ESPAÑA

226

29



Hoja1

		< de 2 años		> de 2 años

		226		29





Hoja1

		0

		0



TIEMPO DE ESTANCIA EN ESPAÑA



Hoja2

		





Hoja3

		






_1137515834.xls
Gráfico5

		Am. Latina

		Eur. Del este

		Magreb

		Otros



PAÍSES DE PROCEDENCIA

113

105

25

18



Hoja1

		Am. Latina		Eur. Del este		Magreb		Otros

		113		105		25		18





Hoja1

		0

		0

		0

		0



PAÍSES DE PROCEDENCIA



Hoja2

		





Hoja3

		






_1137517176.xls
Gráfico3

		primarios

		medios

		superiore



NIVEL DE ESTUDIOS

43

122

30



Hoja1

		primarios		medios		superiore

		43		122		30





Hoja1

		0

		0

		0



NIVEL DE ESTUDIOS



Hoja2

		





Hoja3

		






_1137513051.xls
Gráfico8

		escol

		vivien

		salud

		juríd

		lengua

		labor



SERVICIOS SOLICITADOS

5

5

13

8

50

139



Hoja1

		escol		vivien		salud		juríd		lengua		labor

		5		5		13		8		50		139





Hoja1

		0

		0

		0

		0

		0

		0



SERVICIOS SOLICITADOS



Hoja2

		





Hoja3

		






_1137511537.xls
Gráfico1

		varones

		mujeres



SEXO

131

128



Hoja1

		varones		mujeres

		131		128





Hoja1

		0

		0



SEXO



Hoja2

		





Hoja3

		






_1137511686.xls
Gráfico2

		con papeles

		sin papeles

		en trámite

		no consta



SITUACIÓN DOCUMENTAL

70

139

32

17



Hoja1

		con papeles		sin papeles		en trámite		no consta

		70		139		32		17





Hoja1

		0

		0

		0

		0



Situación documental



Hoja2

		





Hoja3

		






_1137343354.xls
Gráfico2

		<16

		16-30

		31-40

		>40



EDAD

40

107

83

28



Hoja1

		<16		16-30		31-40		>40

		40		107		83		28





Hoja1

		0

		0

		0

		0



EDAD



Hoja2

		





Hoja3

		






_1137341977.xls
Gráfico6

		agric

		indus

		const

		serv

		domes

		escol



OCUPACIONES

35

29

22

105

28

42



Hoja1

		agric		indus		const		serv		domes		escol

		35		29		22		105		28		42





Hoja1

		



OCUPACIONES



Hoja2

		





Hoja3

		






